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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensacio-
nes solicitadas por la firma CASA ALARCIA SA-
CIFIAG, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) Nº  30-53048994-5, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 093032471010002600123-
2, de la Localidad de Macachín, Provincia de La 
Pampa, correspondientes a los meses de marzo 
y abril de 2010, las que ascienden a la suma to-
tal de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS DOS 
MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON CINCUEN-
TA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.302.316,57), por los 
motivos expuestos en los considerandos prece-
dentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-
do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 
DOS MIL TRESCIENTOS DIECISEIS CON CIN-
CUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1.302.316,57).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 67/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0469410/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y 
sus modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 
de abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de ju-
nio de 2009, todas de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, se implementó un régimen de 
compensaciones para aquellos molinos de 
trigo y/o usuarios de molienda que vendan 
en el mercado interno harina de trigo cali-
dad triple cero (“000”) en forma masiva o 
con destino al sector manufacturero para 
la elaboración de productos de consumo 
masivo y que demuestren haber pagado 
el FAS teórico de acuerdo a condiciones 
de calidad, contemplándose la incidencia 
en el precio de compra del costo del flete 
según la ubicación geográfica del estable-
cimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINOS 
JUAN SEMINO S.A., Clave Unica de Identi-
ficación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-53692870-
3, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  011018322001832020828-0, de la Loca-
lidad de CARCARAÑA, Provincia de SANTA 
FE, solicita compensación por las ventas de 
harina de trigo calidad triple cero (“000”) reali-
zadas durante el mes de septiembre de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos 
de la citada Oficina Nacional evaluó la soli-
citud presentada por dicha firma y procedió 
a efectuar la liquidación de la compensa-
ción requerida de acuerdo a la normativa 
vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 36/38.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación soli-
citada por la firma MOLINOS JUAN SEMINO S.A., 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  30-53692870-3, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 011018322001832020828-0, de la Lo-
calidad de CARCARAÑA, Provincia de SANTA FE, 
correspondiente al mes de septiembre de 2010, la 
que asciende a la suma total de PESOS UN MI-
LLON NOVECIENTOS OCHO MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTE CON CINCUENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 1.908.420,57), por los motivos expuestos 
en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada al beneficiario mencionado en 
el Artículo 1º, el que asciende a la suma total de 
PESOS UN MILLON NOVECIENTOS OCHO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTE CON CINCUENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 1.908.420,57).

Art. 3º — El gasto que demande la implementa-
ción de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta 
habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente 
de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 60/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0474844/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que, en ese marco, por la Resolución 
Nº 2242 de fecha 6 de marzo de 2009 y sus 
modificatorias Nros. 3436 de fecha 23 de 
abril de 2009 y 4724 de fecha 1 de junio de 
2009, todas de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO, 
se implementó un régimen de compensa-
ciones para aquellos molinos de trigo y/o 
usuarios de molienda que vendan en el mer-
cado interno harina de trigo calidad triple 
cero (“000”) en forma masiva o con destino 
al sector manufacturero para la elaboración 
de productos de consumo masivo y que de-
muestren haber pagado el FAS teórico de 
acuerdo a condiciones de calidad, contem-
plándose la incidencia en el precio de com-
pra del costo del flete según la ubicación 
geográfica del establecimiento elaborador.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 2242/09 y sus modificatorias, se fijaron 
los parámetros para la determinación y 
pago de las compensaciones correspon-
dientes.

Que, en ese contexto, la firma MOLINO 
BOMBAL S.R.L., Clave Unica de Identifica-
ción Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-70859813-
1, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 191037035503700038753-2, de la Loca-
lidad de Bombal, Provincia de Santa Fe, so-
licita compensación por las ventas de harina 
de trigo calidad triple cero (“000”) realizadas 
durante el mes de septiembre de 2010.

Que el Area de Compensaciones de Granos 
de la citada Oficina Nacional evaluó la soli-
citud presentada por dicha firma y procedió 
a efectuar la liquidación de la compensa-
ción requerida de acuerdo a la normativa 
vigente, conforme surge del informe técnico 
obrante a fojas 35/37.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por la firma MOLINO BOMBAL S.R.L., 
Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  30-70859813-1, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº  191037035503700038753-2, de la 
Localidad de Bombal, Provincia de Santa Fe, 
correspondiente al mes de septiembre de 2010, 
la que asciende a la suma total de PESOS UN 
MILLON DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y UNO CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($  1.228.281,64), por los 
motivos expuestos en los considerandos prece-
dentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada al beneficiario menciona-
do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

UNO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($ 1.228.281,64).

Art. 3º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Resolución 62/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0458548/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION se creó 
un mecanismo destinado a otorgar com-
pensaciones al consumo interno a través de 
los industriales y operadores que vendan en 
el mercado interno productos derivados del 
trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de 
enero de 2007 del citado Ministerio se facul-
tó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO a estable-
cer los mecanismos de eficiencia en el uso 
de los granos destinados a la alimentación 
de las distintas especies animales y a defi-
nir las clasificaciones de las mismas cuya 
producción será objeto de compensación 
atendiendo a las particularidades de las dis-
tintas cadenas productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº  746 de fecha 
29 de enero de 2007, su complementaria 
Nº 189 de fecha 7 de enero de 2008 y sus 
modificatorias Nros. 338 de fecha 22 de 
enero de 2009, 4723 de fecha 1 de junio de 
2009, 1618 de fecha 9 de junio de 2010 y 
3757 de fecha 23 de septiembre de 2010, 
todas de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, se 
incorporó al mecanismo implementado por 
la Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07 antes citadas, a los establecimien-
tos faenadores y a los usuarios de faena 
avícola que adquieran granos de maíz y/o 
soja destinados exclusivamente a la alimen-
tación de pollos eviscerados embolsados 
para su posterior comercialización en el 
mercado interno.

Que por la mencionada Resolución 
Nº 746/07 y sus modificatorias, se fijaron los 
parámetros para la determinación y pago de 
las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma FRIGORI-
FICO DE AVES SOYCHU SAICFIA, Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) 
Nº  30-50500086-9, Clave Bancaria Unifor-
me (C.B.U.) Nº  150000770000570067621-
4, de la Localidad de GUALEGUAY, Provin-
cia de ENTRE RIOS, solicita compensacio-
nes por las ventas de pollos eviscerados 
embolsados realizadas durante los meses 
de agosto y septiembre de 2010.

Que el Area de Compensaciones Avícolas 
de la citada Oficina Nacional evaluó las 
solicitudes presentadas por dicha firma 
y procedió a efectuar la liquidación de las 
compensaciones requeridas de acuerdo a 
la normativa vigente, conforme surge de los 
informes técnicos obrantes a fojas 25/27 y 
28/30.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO intervino 
favorablemente.



 Viernes 28 de enero de 2011 Primera sección BOLETIN OFICIAL Nº 32.080 12
Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar las compensaciones solicitadas, 
autorizándose el pago de las mismas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por las Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de 
enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 
2007, ambas del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones 
solicitadas por la firma FRIGORIFICO DE AVES 
SOYCHU SAICFIA, Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) Nº 30-50500086-9, Clave Banca-

ria Uniforme (C.B.U.) Nº 150000770000570067621-
4, de la Localidad de GUALEGUAY, Provincia de 
ENTRE RIOS, correspondientes a los meses de 
agosto y septiembre de 2010, las que ascienden a 
la suma total de PESOS DIECISEIS MILLONES SE-
TECIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREIN-
TA Y TRES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 16.720.833,66), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compen-
saciones consignadas al beneficiario menciona-
do en el Artículo 1º, el que asciende a la suma 
total de PESOS DIECISEIS MILLONES SETE-
CIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS TREIN-
TA Y TRES CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 16.720.833,66).

Art. 3º — El gasto que demande la implementa-
ción de lo establecido por el Artículo 2º de la pre-
sente medida, será atendido mediante la cuenta 
habilitada a tal efecto, con cargo al Crédito Vigente 
de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente 
de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.

% 12 % #F4180003F#

#I4180007I# % 12 %
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 64/2011

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 5/1/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0388081/2010 del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones 
al consumo interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado 
interno productos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio se facultó 
a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO a establecer los 
mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de las 
distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación atendiendo a las particularidades de las distintas cadenas 
productivas involucradas.

Que por la Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007, su complementaria Nº 189 
de fecha 7 de enero de 2008 y sus modificatorias Nros. 338 de fecha 22 de enero de 2009, 
4723 de fecha 1 de junio de 2009, 1618 de fecha 9 de junio de 2010 y 3757 de fecha 
23 de septiembre de 2010, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, se incorporó al mecanismo implementado por la Resolución Nº 9/07 y 
su complementaria Nº 40/07 antes citadas, a los establecimientos faenadores y a los usua-
rios de faena avícola que adquieran granos de maíz y/o soja destinados exclusivamente a 
la alimentación de pollos eviscerados embolsados para su posterior comercialización en el 
mercado interno.

Que por la mencionada Resolución Nº 746/07 y sus modificatorias, se fijaron los paráme-
tros para la determinación y pago de las compensaciones correspondientes.

Que, en ese contexto, la firma MERCOU S.R.L., Clave Unica de Identifica-
ción Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-63390395-2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0140082301502900620881, de la localidad de Moreno, Provincia de Buenos Aires, 
solicita compensación por las ventas de pollos eviscerados embolsados realizadas du-
rante el mes de julio de 2010.

Que el Area de Compensaciones Avícolas de la citada Oficina Nacional evaluó la solicitud 
presentada por dicha firma y procedió a efectuar la liquidación de la compensación reque-
rida de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge del informe técnico obrante a fojas 
1/3.

Que la Coordinación de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente aprobar la compensación solicitada, autorizán-
dose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 

Resoluciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, 
ambas del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación solicitada por la firma MERCOU S.R.L., Clave 
Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº  30-63390395-2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 0140082301502900620881, la que asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS VEINTI-
SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 327.570,84), por los 
motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensación consignada al beneficiario menciona-
do en el Anexo que forma parte de la presente, el que asciende a la suma total de PESOS 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA CON OCHENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS ($ 327.570,84).

Art. 3º — El gasto que demande la implementación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido mediante la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - 
Tesoro Nacional.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.

EXP S01:0388081/2010

NRO. RAZON SOCIAL CUIT CBU LOCALIDAD PROVINCIA (07-2010)

1 MERCOU S.R.L. 30633903952 0140082301502900620881 MORENO BUENOS AIRES 327570,84

TOTAL 327570,84

% 12 % #F4180007F#
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Subdirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de 
Créditos Prendarios

REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CREDITOS PRENDARIOS

Disposición 67/2011

Establécese la entrada en vigencia del Convenio de Complementación de Servicios cele-
brado con la Municipalidad de Merlo, provincia de Buenos Aires.

Bs. As., 20/1/2011

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado entre esta DIRECCION NA-
CIONAL y la MUNICIPALIDAD de MERLO (provincia de BUENOS AIRES) de fecha 30 
de diciembre de 2008 (conforme modelo aprobado por el entonces MINISTERIO DE 
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J.S. y D.H. 
Nº 1472/08), y

CONSIDERANDO:

Que por conducto del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para 
proceder a la liquidación y percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores 
(Patentes), a través de los Registros Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD 
DE MERLO (provincia de BUENOS AIRES), aplicable respecto de los trámites registrales de 
Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia de 
Robo o Hurto y Cambio de Denominación Social.

Que el Honorable Concejo Deliberante de esa Municipalidad ha dictado la Ordenanza 
Nº  3301 de fecha 3 de diciembre de 2009, promulgada bajo el Decreto del intendente 
municipal Nº 2851 del 14 de diciembre de 2009, mediante la cual convalida el mencionado 
Convenio oportunamente suscripto por el intendente municipal.

Que, por conducto del Decreto Nº 2811, de fecha 9 de noviembre de 2010 el Departamento 
Ejecutivo de la MUNICIPALIDAD DE MERLO, designó a los Encargados de Registro con 
jurisdicción en ese ejido municipal como agentes de percepción del Impuesto a la Radica-
ción de los Automotores (Patentes) correspondiente a esa jurisdicción.

Que dicho Convenio se aplicará en sustitución de la Carta de Intención de fecha 3 de 
septiembre de 2003, suscripto entre las mismas partes, y con igual objeto, mediante el 
que oportunamente se implementó un sistema de liquidación manual de ese impuesto 
municipal.

DISPOSICIONES


